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ANEXO JI

En , a de dc 1991.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en Jos articulas 455 y 492 de la
Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial y el artículo 4 y
~iguicntes del Reglamento Orgánico de los Cu~rpos, de Oficiales,
Auxiliares, y Agentes de la Administra.ción de)ustici~~<apr~bado por
Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, este"Mti1.tstenó acuerda

Don/doña .
.......................................... , con domicilio en- _.._ .
de años de edad, con documento nacionaldeidentidad numero
.................... , declara bajo juramento.o promesa, acfectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo de Oficiales deUl Administración de
Justicia, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas, y que no se haHainhabilitado para el
ejcn:icio de funciones publicas, ni comprendidoen,ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones
orgánicas.

Bases· de la convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convoca concurso restringido para cubrir 781 plazas del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia entre funcionarios
de carrera del Cuerpo de Auxiliares de la Administradón de Justicia.

1.2 Las plazas reservadas a prombCión internaq.ue en concurso
restringido no resultaren cubiertas acrecerán el turno hbre.

1.3 . La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a Jo
establecido en la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial
y en el. Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Ofictales, AuxtlIares y
Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre. . . .

En lo ,no previsto en esta convocatona se estará a lo diSpuesto en la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Func.ión
Pública y en el Reglamento General de Ingreso del Personal al ServICIO
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984,
de 19 de díciembre.

1.4 La forma de acceso de los aspirantes será mediante concurso
restri ngido.

1.5 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

convocar pruebas selectivas para promoción interna, por el sistema di.'
concurso restringido, para cubrir 781 plazas en la plantilla del Cuerp'J
de Oficiales.· con sujecÍón a las siguientes:

Ir. Tribunales

2.1 La composición del Tribunal calificador de estas pruebas
selectiyas se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», mediante
Resolución del Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta lo establecido
en el Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre.

2.2 Dicho Tribunal tendrá la categoría 111 de las previstas en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

2.3 El Tribunal calificador actuará en Madrid, y se constituirá a la
mayor brevedad posible, con remisión del testimonio del acta de la
sesión al Ministerio de Justicia. El Tribunal tendrá su sede en el
Ministerio de Justicia, calle San Bernardo; número 21, 28015 Madrid.

2.4 El Tribunal no podrá actuar sín la presencia de, al menos, tres
de sus miembros, de los cuales, uno de ellos necesariamente, deberá ser
un Oficial de la Administración de Justicia; extendiéndose por el
Secretario acta de cada una de las sesiones que se celebren, la cual, ser<i
leída en la sesión siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que
procedan, se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno del
Presidente.

2.4.1 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Ministerio de Justicia, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o si hubieren reaJizadotareas de preparación de
aspirantes a pruebas de acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

2.4.2 El Presidente exigirá de Jos miembros del Tribunal declalJ.
ción formal de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.43 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
antCrlor.

2.4.4 El plazo para formular la renuncia o manifestar la abstención
será el de diez días naturales a partír de la publicación de la Resolución
a que se refiere el apartado 4.9 de esta convocatoria.

1.4.5- Con anterioridadala iniciación de las pruebas selectivas, el
Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevosmiembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por
alguna de las "l'3USaS anteriores.

2.4,6 El Tribunal elevará al Ministerio de Justicia la lista de
aspirantes de promoción interna por concurso restringido, según orden
de puntuación obtenida. a la que adjuntará informe sobre su resultado
y modificaciones a introducir en convocatorias posteriores.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas con vocadas.

Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula de
plí..'no derecho.

2.4.7 El Tribunal estará facultado paTa resolver cuantas incidencias
se planteen en el desarrollo del concurs.o que no esten especialmente
previstas en esta convocatoria.

ORDEN de 30 de agosto de ¡Wl por la que se cUIH'ocan
pruebas selectivas para promoción intcr/ia, por el sistema
de concurso restringido, para ingreso en el Cuerpo de
Qficiales de la Administración de Justicia, entre funciona
rios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia.
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procesamiento. Declaradon de Jos procesados. Entrada y registro en
lugar cerrado.

Tema 7. Fianzas y embargos. Responsabilidad civil de terceros.
Terna 8. Conclusión del sumario: Notificación y. dilígencias subsi

guientes. El sobreseimiento: Concepto yclases. Juicio orat:La sentencia.
Tcma 9. Del procedimiento abteyi(ldo par~dte~ertninado$ delitos~

Casos en que es procedente su incoación..Difercn¡;:í::ls· e"ns\l tramitación
en rebción con el procedimiento ordinario. Acorn()datióndd procedi~

miento. Reparto de competencia entre la Audiencia Provincial y el
Juzgado de lo PenaL

Tema 10. Procedimiento abreviado para de:t~rminados delitos:
Disposiciones Generales. Recursos contra los autos del Juez de Instruc
ción. Designación de Abogado; Diligencias previas, Resoluciones que
pueden recaer.

Tema 11. Del procedimiento abreviad.o para:d~terrninados delitos:
La celebración del juicio y su tramitac.ón, Particu!arid@:des sobre la
celebración de las pruebas y las caliñcaciones.La: sentencia.

Tema 12. El procedimiento deurgenciapara,deHtos,:·Competencia
de la Audiencia Nacional, de los Tribunales Sutx:ripreso' de Justicia y de
las Audiencias Provinciales, supuestosa,-queseaplie:3; Normas especia
les sobre el sumario, el juicio oral ylaeJecución.4~ las::sentencias.

Tema 13. Del procedimientoabreviadtJpara d~ter19iÍ1adosdelitos:
Apelación de la sentencia dictada por el Juez de 19·P~nal'Y formalización
del recurso. Tramitación ante el Organoadquem. Sentencia. Recurso de
anulación,

Terna 14. El juicio de faltas, Las partes :en el juicio de faltas.
Celebración del juicio. Principios por :los que se ri$e, Prueba. Fase
decisoria. Particularidad de la sentencia en el _JUlclO de fal tas por
infracción de la Ley de Caza. Apelación. del juicio de faltas.

IV. Procedimiento contencioso--administrativo y laboral

Tema l. Breve noticia de recurso contencioso-,adminjstrativo.
Organización de la llamada jurisdicción conten(!:iOM.>~administrativa>

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo: ,Capaci<iad procesal.
legitimación, representación y defensa. Actos in;¡pugnables.

Tema 3. Recurso contencios<Hldministrativo:;'Qiligencias prelimi
nares. Interposición y admisión delrecürso. Emplazamiento.

Tema 4. Recurso contencioso...administrativo: Demanda y contes
tación. Alegaciones previas.. Prueba. Vista y conclusiones. Sentencia.
Otros medios de terminación.

Tema 5. Sistema de recursos. Ejecución deSCJltencias, Costas.
Tema 6. Procedimiento en materia de personal, elecciones y

derechos fundamentales de la persona.
Tema 7. El proceso laboral: Competencia objetiva y territorial.

Cuestiones de competencia, ' .
Terna 8. La comparecencia, represc'I\tación y defe~sa en el procedi

miento laboral. Beneficio de justicia gratuita. ActUaCiones y terminos
judiciales.

Tema 9. Conciliación ante el Instituto de Mediación, Arbitraje y
Conciliación. Medidas precautorias. Forma de las resoluciones.

Terna 10. Demanda y citación. Conciliación y juicio. Pruebas.
Sentencia. Recursos.

Tema 11. Procesos especiales: Despido y otros.
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lIt. Requisitos de los candidatos

3.1 Podrán optar a la promoción interna por~oncurso restringido
los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de ·la· Administración de
Justica que se encuentren en situación de servic~o activo, servicios
especiales o excedentes forzosos, con cinco años, al menO},i, de servicios
efectivos como funcionarios de carrera" en. el mismo y sin nota
desfavorable en su expediente, que estén además enpo-sesión del1ílulo
de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente. FormaCIón.
Profesional de Segundo Grado o Título equivalente,' o tener aprobadas
las pruebas de acceso a la Universidad de mayores de veintidnco años,
y cuenten, como mínimo, con cuatro puntos, con aneglq al baremo de
méritos establecidos en la base 6.1 de cs~.aconYQ~a.to~ia~

3.2 Los méritos aducidos han deresultarsuJicic:nterncnte acredita":
dos con la presentación de los corresponqientesQocull;lcntose informes
y solamente serán tenidos en cuenta los qlJ~;.se;acqIT)-pañencon la
solicitud. La experiencia administrativa,.anti!7ÍÍ:~dad\l~rnRodeservícios
y notas favorables o desfavorables que figurenenetexpei;lieI'l;te personal
se justificarán de oficio por el Ministerio de)usü<:i'a, a través d.e las
Secciones correspondientes.

3.3 Los requisitos establecidos en, la~aseJ.l deberá.n poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante elproccso selectivo.

IV. Presentación y admisión de solicitudes

4.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas sekctÍ\'as para
promoción. interna, por el sistema de concurso restringido, deberán
hacerlo constar en instancia, en cuyo margen super,iorizquierdo figura
«Ministerio de Justicia», que será fadlitadagtatuitamente en los
Tribunales Superiores d~ Justicia, Audienóa;sProvinciales, Gerencias
del Ministerio de Justicia y Ministerio de Jus·ticia,De no efectuarse Ja
solicitud en instancia normalizada se considerará no presentada, que~
dando excluido el aspirante.

4.2 Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes plIra tomar
parte en el concurso la documentación que a continuación S(' senala:

aJ Fotocopias, debidamente compulsadas, de losütulos, diplomas
o cí.'rtíficados alegados en la instancia.

b) Fotocopiasdebída.mentc compulsadas de cursos de idíomas y de
diplomas de informática,

e) Certificación, expcdidapor el Secretario del argano judícial u
organismo en el que el solicitante hubiera estado destin.ado los últimos
cuatro meses, en la que se haga constar la inexjstenda de li:dtas. kves en
el expediente.

d) Certificación del Habilitado en la que se a<"teditan los tnenios
reconocidos a efectos económicos.

4.3 En la tramitación de sus solicitudes tos as.piran.tcs tendrán en
cuenta:

4.3.1 A la solicitud se aco01paiJará, cosida, una fotocopia del
documento nacional de identidad.

4.3.2 El plazo de presentación desolíciludes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente de la publica<:Íón de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial delEst~do»

4.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar para el organo
convocante, hoja número 1) podrá hacerse:

En la oficina del Banco Bilbá:o Vizcaya donde haya realizado el
ingreso de los derechos del examen;

Al apartado de correos número 335. 28080 Madrid;
En el Registro General del Ministerio .dc. ,~l4sl.~f?ia,(calle. Reyes;

número 1, 28015 Madrid), o a través de las res~ntes,fQrroasprevistas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimie~ro.Admini~trativode 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del E~tlldo» del 181.

Las solicitudes que se presenten a trav~ dejas oficinas.de Correos
deberán ir en sobre abIerto para ser fechadas y. selladas por el
funcionario de Correos anles de sercerti[Icada&, como señala el articulo
66 de ·la Ley de Procedimiento Admillistrativo.

En el sobre deberá indicarse de manera visible: «(()posiciones
Administradón de Justicia».

4.4 Los derechos de examen serán de 1.600 .pesetas), se in~resanin

en la cuenta corriente cuyo número figura al pie de las- sohcítudes,
indicando en los dos espacios en blanco los números ·4-5, ~~Pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficialesdr la Administración
de Justicia»,

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco Bílbaú
Vizcaya.

En concepto de tramitación de las ordenes de pagocolTcspondicnh"s,
los aspirantes abonarán la cantidad de 100 pesetas;

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco, Bllbao Vizcaya
acreditativo del pago de los derechos de examen, elcclUados con
anterioridad a su presentación, y cuya falta determ,ii)ará la exclUSIón del
aspirante, Al objeto de facilitar a los aspirantes la presentaóón de
solicitudes, ésta podrá realizarse. directamenteep; .la.p;ropia oficina del
Banco, al efectuar el pago, y de conformidadC9ní(j:ptevisto en las bases
4.2 y 4.3 (con entrega de las hojas l y 2 de la solicitud). En ninRún caso

la mera prcscntaciónrle la solicitud para el pago en el BancO Bilbao
Vilcaya supondrá sustitución del trámite de presentaciót:J, en. tiempo y
forma; dd ejemplar destinad.o al ot'gano c<;>n,:ocante.' hOJa T!umcfO 1.

4.5 El· aspirante deberá observar las SigUIentes InstrUCCIOnes en la
cumplimcntación· de su solicitud:

4.5.1 En el~uadrQdestinadQ a «Cuerpo, y en su caso, especiali~
:dad»,hará const(l~únicamente«Promoción int{'roa Oficiales».. .

4.5,2 En el'.recuadrlode la solicitud destinado a «ProvinCia de
examen», hará constar únicamente fa de «Madrid».

4.5.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma de acceso»,
señalará la letra «P».

4.6 Los crrores de hecho que pudieren advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento. de oficio o a petición del interesa~o.

4.7 La concurrenda a'la promoción interna por concurso restnn
gido no rmlX'ditá. ,l.a<presentación. del ,aspirante al turno libre, debiendo
formular una solicitud para cada uno.

4.8 Losaspírantesquedan vinculados a los datos que hayan h.ccho
constar en su solicitudes; pudiendo,. únicamente, solkitar su modlfica
dón. mediante escJ1tQ motivado, dentro dd·.plazo establecido en la base
4.3.2 para la presentación de solicitudes. -Transcurrido este plazo ':lo se
admitirá ninguna;pc1ición~esta naturalcz~,salvo causa ~x.cep~lOnal

'sobrevenida; justtficada y lrbremente .apreciada por el Mmlsteno de
Justicia.

4.9 Terminado el plazo de presentación de instancia, y compro
bado el pago de' los derechos de examen, el Ministerio ~e Justicia
publicará en el «Qoletín·Ofkial deJ Estado», en el plaz.o máXimo de. tres
meses; Resoluciótl;quc contendrá .larclación de aspirantes exclUIdos,
con indicaCión de las causas de la no admisión, indicándose, asimismo,
los lugares donde se encuentren expuestas al público las listas certifka-
das completas de;3spirantes admitidos y excluidos. ..

4, IO Los as;pirantcs exduidos dispondrán de un plazo de diez dlas
hábiles, contad·osa partir del siguiente al de la publicación ?~ la
Resolución. pata'subsanar el defecto que haya motivado su excluslún o
su omisíón.círcufis.tanciaque, en Su caso, dará origen a la oport~na
rettificaciónde la·list3 de admitidos. Quienes no subsanen la exclUSIón
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos, serán
dcfinitlvamenteexcluidos.

4.11 En todo caso; y con objeta de evitar errores y, en el supuesto
de producirsc;):>OsibiUtar su subsanación en tiempo y forma, los
;:¡:::>pírantcst:omproba:nin fehacientemente, no sólo que no figuran en la
n'!ación de exclUidos sino, además, que sus nombres constan en la
relación dt~ admitidos.

4.12 Los derechos de cxamen serán reintegrados, de oficio, única
mente a lo:::> aspirá.ntes que hayan sido definitivamente excluidos.

4.13 Contra la Resoluc;ión que excluya definitivamente a algún
aspirante. podrá éste interponer recurso de reposición en el plazo de un
mcs. a partir del:dia ·siguienteal de su publicación.

V. Proceso selectivo

5.1 Si durante el desarrollo dclconcurso llega a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos
en la convocatoria~serán excluidos del:mismo, previa audiencia del
interesado. poniendo los. hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal
si se apreciare inexactitud en. las declaraciones formuladas en la
instancia para concurrir· a' dicho concurso. La exclusión de cualquier
aspirante se comunicará acto seguido al Ministerio de Justicia.

5.2 Elprocesosetectivo comenzará inmediatamente después de
publicarse la lista definitiva de .admitidos y excluidos, y tendrá una
duración máxitnade: cuatro meses, salvo causas· de fuerza mayor,
siempre que concurra·causa objetiva que lo justifique una vez oído el
Tribunal. apreciada por el Ministerio de Justicia.

VI. Valoración de los méritos

6.1 Serán m~ritos evaluables, a cfc.etos del concurso, los siguientes:

a) Titulo de Ucenéiado en Derecho: Cuatro puntos.
b) Título de Graduado Socia): Tres puntos.
e) Otros tHulos universitarios superiores; tres cursos completos en

Facultad dl~ Derecho y Diplomado en Criminología: Dos puntos cada
título.

d) Título de Grado Medio; lres cursos completos de Facultad
lJniver!-'ilaria. dislÍntaa la de Derecho, y diplomas obtenidos en cursos
o congre'iOS de interes judicial: Un punto, en conjunto, como máximo.

/..') Diplomas o· cc·rtificados obtenldos en cursos de perfecciona
miento en el CcrnrodeEstudios Judiciales: Un punto cada uno.

f)Conocimiento de idiomas: 15 puntos, como máximo. Deberá
al'rcditarsc en la forma prevista en la base 4.2.

g) Experiencia en máquinas de tratamiento informático: 1,5 pun~

tos, como máximo, Deberá acreditarse en.)a forma prevista en la base4.2. . ...
h) Antigüedad. por. cada trienio· completo, computándose a tal

:,efcctoIQsscrvió?s efectivo¡§que hayan· sido reconocidos previamente a
.efectos económicos; Dos puntos.
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i) Por experiencia en el desempeño de la función de OficiaL
mediante el ejercicio de funciones de sustitución:, 0-, 1 punto por mes, y
fracción correspondiente por días y 1;2 puntos por año.

6.2 La valoración de los méritos se llevará a cabo conforme a la
puntuación que se establece en el apartado anterior. En caso de empate
el orden se establecerá atendiendo al orden escalafonal en el Cuerpo de
Auxilíarcs.

La resolución del concurso se producirá con anlcriondad a la de las
pruebas sciectivas correspondientes al turno líbrc.

VII. Lista de aprohados

7.1 Una vez finalizada la valoracíón,delos méritos, el Tribunal
calificador publicará en el «Boletín Oficial del Estad.(»), con carácter
provisional, la relación de aspirantes que .hayan superado el concurso
restringido y cuyo número no podrá exceder de fas plazas convocadas,
con indicación del número obtenido. en la oposición,· documento
nacional de identidad y puntllacióno'~tenida.

Contra este acuerdo los intere~dospodrán efectuar las oportunas
reclamaciones en el plazo de diez días naturaJes,contados a partir del
siguiente a la publicación.

Una vez resueltas las reclamaciones, el Tribunal remitirá al Ministe~
rio de Justicia la propuesta definitiva, con indicación del numero de
oposición, documento nacional de identidad y puntuación, para su
aprobación y publicación en el. «Boletín Oficial del Estado}).

7.2 Contra la Resolución por la que se publique la lista definitiva
dt' aprobados, los aspirantes podrán interponer el recurso previsto en la
norma final de esta convocatoria.

VIII. Adjudicación de l'acames

8.1 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del
Estadm) la relación detaUada de las plazas ofrecidas para ser cubiertas
por los interesados, que serán las desiertasexisteutes, en el momento de
la publicación. De no ser suficientes para todos los:aspírantes aprobados,
se hará una primera oferta a los primeros aprobados en número
equivalente al de plazas desiertas, y sucesivamente, a medida que se
vaya dispondíendo de plazas desiertas,. a los restantes aprobados.

8.2 La adjudicación de destinos se hará con carácter forzoso de
acuerdo con el orden de puntuaciónobtenldo y las preferencias de los
concursantes. '

8.3 El Ministerio de Justicia publicara en el «Boletín OficiaJ de!
EstadO}) el nombramiento como funcionarios -de carrera del· Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia. así como el destino adjudi
cado.

8A Los nombrados deberán tomar posesión de sus dcstmos dentro
del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de su nombramiento en el-«(Bo-lctin Oficia'l del Estadt»).

En casos excepcionales, debidamente justificados. el Ministt'rio de
Justicia, de oficio o a instancia de los interesados, podrá reducir ()
prorrogar el expresado plazo.

IX. Norma final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati vos
se deriven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales,. podrán. ser
impugnados por los interesados dentro ~e 'losplazos, en los casos v
forma establecidos en la Ln de ProccdímientoAdmini~lraüvo. .

Asimismo, el Ministerio de Justicia podrá, en su caSO, proceder a la
revisión de los acuerdos del Tribunal qu~ valore estas pruebas selectivas.
conforme a lo establecido en la Ley de Pro(.'edimí:cnto Administrativo.

. Madrid. 30 de agosto de 199L-P. O. (17 de mayo de 1991 J. el
Dlfí.~ctor general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECC/ON de errores a la Resulucián.
442/39262/1991, de 14 de agosto, de la Secretaria tic
Estado de Administracíón /lJ/ilitar. por la que se nombran
alumnos de los Centros docentes milttares de formación de!
Cuerpo Militar de Sanidad (Escala Superior).

Adv~~tido error en el texto remitido para su publicación de la
ResoluclOn 442/39262/1991. de 14 de agosto (<<Boletin Oficial dd
Estado» número 197), referente al nombramiento de alumnos de 1m

Centros docentes militares de formación del Cuerpo Militar de Sanidad
(Escala Superior), se transcribe a continuación la oportuna corrección:

Página 27185.-Donde dice:

(Farmacia

Don Julián Gutíérrez Martí.
Don Marcelino Hernández.López 11,

Dona María Teresa LIorente Ballesteros.
Doña Elena Ruiz Rodríguez.
Don Jaime Ruiz-Tapiador Boluda.})

Debe· decir:

«(Fannacia
Don MarceJino Hernández López .,
Don Jaime Ruiz-Tapiador .Boluda.
Don Juhán Gutiérrez Marti.
Doña Elena Ruiz Rodríguez.
Doña Maria Teresa Llorente Ballesteros.»

Madrid. 26 de agosto de 199l.-El Secretario de Estado P. D. el
Vic;esecretario general técnico, encargado del Despacho, Miguel To;res
ROJas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de agosto de 1991 por la que se anuncia
convocatoria plÍbli~a /1719 J) p~ra pro~eer pz!estos de tra
bajo por el procedmuento de lIbre deslgnaclOn.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b). de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,previo
el informe de la Secretaría de Estado para ·Ia Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988.

Este Ministerio ha dispuesto anunciarla provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-Los- puestos de trabajo que se convocan podrán. ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos estableCIdos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los ínteresados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economía y. Hacienda, en el modelo (anexo l)
publicado en la Orden de 30 de ehero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una, dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por ri~uroso orden de preferen
cia y, otra segunda, al respectivo Delegado; Director o Presidente, en la
que, además de la citada retación, se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos By flI,respectivamente)publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 {«BoJetin Oficial del Estado» de J
de febrero l.

Terccra.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, Io-s aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en
el qut' consten títulos- académicos., años de servicio, puestos de trabajo
desc:nperiados en las Administr;.¡c¡unes Públicas, estudios y cursos
n.::i;::,~,"tdos y otros méritos que $i.~ estime oportuno poner de manifiesto
y fL~r.m nmstar, Jetalladamente. la~ características del puesto que
v!ldo',m dt'~mpeihmdo y el nivc1 del mismo.

Cuarta -El ¡)lazl.1 de presentación de solicitudes será de quince días
hábiks, (\~~¡aJús a pJrtir del siguiente al de la publicación de esta Orden
•. <;,c P¡l;'jclll;lrjr~ I.'n los Registros Generales d,-'I Ministerio de Economía
; H;::,,;~nd;: (1 <:n d de la respectiva UnidaJ de ámbito periférico, según
~,e ~nlh:' de puestos de trabajo localizados .:n lüs Servicios Centrales o
per derKos.

Q'1l1da Los nombramientos derivados de la presente convocatoria,
cu\.a resolUCión se publicará en el (Boletín Oficial del Estado», deberán
ete(tun~c ('n el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización
del d~' pres{"ntación de solkitudes.


